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LA SECRETARÍA GENERAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABIO CUNDINAMARCA


CERTIFICA


Que, dentro de la planta de personal del Municipio de Tabio, no se cuenta con personal suficiente o con el conocimiento que pueda ser designado para que preste apoyo en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA EN SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TABIO CUNDINAMARCA  

[bookmark: _GoBack]No. de personas solicitadas: Una (1) con el siguiente perfil:  

La Entidad  requiere una persona natural con estudios profesionales de Enfermería.     

La entidad requiere una persona natural natural con una experiencia profesional mínima de dos (2) años en salud pública o actividades similares al objeto del contrato a celebrar.     

Equivalencia: No aplica

Vigencia de la certificación: La presente certificación tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023.

Las contrataciones que se realicen con base en la no existencia de personal expedidas son de exclusiva responsabilidad del alcalde municipal, y deben ajustarse estrictamente a lo señalado en la Ley.

Es importante mencionar que las personas contratadas con base en las certificaciones expedidas deben ejecutar los objetos y las actividades establecidas en los términos de referencia y en el contrato.

Se expide la presente certificación teniendo en cuenta que las actividades a desarrollar dentro del objeto descrito en los términos de referencia son de carácter temporal por solicitud del señor Pablo Enrique Camacho Carrillo, Alcalde Municipal de Tabio Cundinamarca. 

La presente se expide en el Municipio de Tabio Cundinamarca a los veintitrés (23) días del mes de enero del año 2023.
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